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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

EJECUTIVO (C1). Rad. 680013103004-2017-00026-00 

 

Bucaramanga, siete (07) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto existe demanda acumulada, y que, 

se ha manifestado su intención de no coadyuvar la suspensión del proceso, se 

dispone negar dicha petición, y en su lugar se reprograma la audiencia inicial, de 

instrucción y juzgamiento para el día 18 de enero de 2022 a las 9:10 am. 

 

En todo lo demás, se desarrollará la audiencia conforme se indicó en el proveído 

del 24 de mayo de 2019 (fl. 329-330). 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

JUEZ 

(1) 
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